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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-1113   Notifi cación de sentencia 18/2017 en juicio verbal 1299/2016.

   Don José María García Pino, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal 1299/2016, a 
instancia de GESTIÓN DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS EN CANTABRIA, SLU, frente a 
GEMMA ROLDÁN AGUILAR y ALBERTO LÓPEZ MARTÍN, en los que se ha dictado sentencia 
núm.18/2017 de fecha 26 de enero de 2017 contra la que cabe recurso de apelación a inter-
poner en un plazo de veinte días hábiles contado a partir del dia siguiente a su publicación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a Gemma Roldán Aguilar y Alberto 
López Martín en ignorado paradero, mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 31 de enero de 2017. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 José María García Pino. 
 2017/1113      


		Gobierno de Cantabria
	2017-02-10T09:28:43+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




